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Alvarado, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso de Pertenencia 730264089001-2019-00030-00. 

 

INADMÍTASE la solicitud presentada por el Curador Ad-Litem determinado, 

doctor FABIÁN RAMÍREZ SÁNCHEZ, en escrito visto a folio 106 del cuaderno 

1. Lo anterior, como quiera que la designación de Curador Ad-Litem es de 

forzosa aceptación, tal cual establece el numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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